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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Hacienda en la reunión:

• No. 16-SLO-2025-CD, del 8 de enero de 2026, en la que fue presentada y se
decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 16-SLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 8 de enero de 2026;

b) Asistencia No. 16-SLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves, 8
de enero de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.04919-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente ejecutivo del Banco de Reservas
de la República Dominicana-Banco Múltiple, la instalación de una sucursal de esa

entidad en el municipio San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez.

Proponente, diputada Juana Ramona Castillo; después de analizar el contenido de

la iniciativa, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe
favorable con modiñcaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su
aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al presidente
ejecutivo del Banco de Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple,
para que, a través del Consejo de Directores, se instale una sucursal de esa

entidad en el municipio San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución de la República, es
función esencial del Estado, la protección efectiva de los derechos de la persona,
el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que les permitan
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco

de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el
bienestar general y los derechos de todos y todas;

Considerando segundo: Que conforme al X Censo Nacional de Población y

Vivienda 2022, el municipio San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago

Rodríguez, cuenta con una población de treinta y ocho mil setecientos noventa y
ocho habitantes, cantidad que ha ido en aumento considerablemente, lo que ha
generado un notable crecimiento comercial, empresarial, social y humano, que
lo convierte en una zona de gran importancia para el desarrollo económico de la

provincia;

Considerando tercero: Que el Banco de Reservas de la República Dominicana-
Banco Múltiple, es una entidad financiera estatal con capacidad de impulsar de
manera significativa el desarrollo económico y social de las comunidades donde

opera, mediante los servicios de intermediación financiera que ofrece;

Considerando cuarto: Que, pese al notable crecimiento poblacional y comercial
del municipio San Ignacio de Sabaneta, esta demarcación territorial dispone
únicamente de una sucursal del Banco de Reservas de la República Dominicana-
Banco Múltiple, situación que ha generado un marcado congestionamiento de

usuarios, afectando la adecuada operatividad del servicio y obligando a parte de
la población a trasladarse a otras localidades, generando incomodidades, costos

adicionales y pérdida de tiempo;
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Considerando quinto: Que la Constitución establece, entre las atribuciones del

Congreso Nacional, representar los intereses del pueblo y coadyuvar al desarrollo

integral de las comunidades del país, incluyendo su fortalecimiento financiero y
económico, como lo es la instalación de una sucursal del Banco de Reservas de

la República Dominicana-Banco Múltiple, en el municipio San Ignacio de
Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez;

Considerando sexto: Que por las razones expuestas resulta necesaria la

instalación de una sucursal del Banco de Reservas de la República Dominicana-

Banco Múltiple, en el municipio San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago

Rodríguez, a fin de promover la inclusión financiera y contribuir al desarrollo
económico de la comunidad.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 13-24, del 23 de abril de 2024, Orgánica del Banco de

Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, con un capital de
39,000.000.000.00. Integra el Consejo de Directores presidido por el ministro de
Hacienda;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente ejecutivo del Banco de Reservas de la

República Dominicana-Banco Múltiple, para que, a través del Consejo de
Directores, se realice un estudio de factibilidad, a fin de que sea instalada una
sucursal de esa entidad de intermediación financiera en el municipio San Ignacio
de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez.

Por la Comisión Permanente de Hacienda:

ier Paulino
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Miembro
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Miembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA

ACTA NO.16-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 8 de enero de 2026
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:22 a. m.

Hora de cierre: 12:05 p. m.

Lugar: salón Hugo Tolentino Dipp

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Francisco Javier Paulino

Félix Michell Rodríguez Morel
Margarita Tejeda de la Rosa
Abelardo Antonio Rutinel Arzeno

Danilo Darío Díaz Vizcaíno

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez
Dorina Yajaira Rodríguez Salazar
Enriqueta Rojas Javier
Félix Santiago Hiciano Almánzar
Jorge Frías
Ydenia Doñé Tiburcio

presidente

vicepresidente
secretaria

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Carmen Ligia Barceló González

2. Sergio Moya de la Cruz

DIPUTADOS SIN EXCUSA

1. Gregorio Domínguez Domínguez
2. Rafael Augusto Castillo Casado

DIPUTADOS INVITADOS

1. Carmen Aurelia de la Rosa Pérez

2. Daritza Felicidad Zapata Díaz
3. Heriberto Aracena Montilla
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4. Johanny Margarita Martínez Gómez
5. Juana Ramona Castillo

6. Lucila Leonarda de León Martínez

7. Rafael Tobías Crespo Pérez
8. Ramón Antonio Raposo Rodríguez

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Francelia Romero

2. Rosibel Lara

3. Luchis Pérez

4. Germánica Aguilera
5. Élbido Guzmán

secretaria parlamentaria
economista

transcriptora
transcriptora
corrector de estilo

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que
establecen los artículos 186 y 187 del Reglamento de la Cámara de

Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes;

• N0.04919-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente ejecutivo del Banco

de Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, la

instalación de una sucursal de esa entidad en el municipio San

Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez. Proponente,
diputada Juana Ramona Castillo.

• N0.05158-2024-2028-CD, Convenio de Crédito núm. CDO 1106 01

J, suscrito el 27 de agosto de 2025, entre la República Dominicana y
la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), hasta por la suma de cien

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100
(USD$ 100,000,000.00), correspondiente al financiamiento del

Proyecto de Construcción de la Red de Saneamiento de San Cristóbal,

el cual será ejecutado por el Instituto Nacional de Aguas Potables y
Alcantarillados (INAPA). Proponente, Poder Ejecutivo.

• N0.05189-2024-2028-CD, Contrato Modificatorio núm.2, del 27 de

octubre de 2025, del Contrato de Préstamo núm.4711 /OC-DR, del 21

de octubre de 2019, suscrito por la República Dominicana y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), para ser utilizado en el

financiamiento del Programa de Expansión de Redes y Reducción de
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Pérdidas Técnicas Eléctricas en Distribución. Proponente, Poder

Ejecutivo.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 11:22 a. m., del jueves, 8 de enero de 2026, el diputado Francisco
Javier Paulino, presidente de la Comisión Permanente de Hacienda, dio

inicio a reunión ordinaria, con el cuórum reglamentario y la ratificación de
los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden, expuso lo siguiente:

Señores, buenos días. Hoy es jueves, 8 de enero de 2026, hora de la

convocatoria, 11:00 de la mañana, lugar, salón Hugo Tolentino Dipp, soy el
diputado Francisco Javier Paulino, presidente de la comisión, me

acompañan la secretaria parlamentaria Francelia Romero, la economista

Rosibel Lara y especialista económico Rafael Lara.

Está comprobado el cuórum reglamentario, en cuanto a la presentación de
excusas, tenemos las de la diputada Carmen Ligia Barceló González y Sergio
Moya de la Cruz, según lo establecido en los artíeulos 186 y 187 del
reglamento de la Cámara de Diputados.

Ratificamos la presentación de las iniciativas citadas anteriormente.

No.04919-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente ejecutivo del Banco de

Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, la instalación de una

sucursal de esa entidad en el municipio San Ignacio de Saboneta, provincia
Santiago Rodríguez. Proponente, diputada Juana Ramona Castillo.

No.05158-2024-2028-CD, convenio de crédito núm. CDO 1106 01 J,

suscrito el 27 de agosto de 2025, entre la República Dominicana y la Agencia
Francesa de Desarrollo (AFD), hasta por la suma de cien millones de dólares

de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 100,000,000.00 ),
correspondiente al financiamiento del proyecto de construcción de la Red de

Saneamiento de San Cristóbal, el cual será ejecutado por el Instituto

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). Proponente, Poder
Ejecutivo.

NO.05189-2024-2028-CD, Contrato Modificatorio núm.2, del 27 de octubre

de 2025, del Contrato de Préstamo núm.4711/OC-DR, del 21 de octubre de

2019, suscrito por la República Dominicana y el Banco Interamericano de

Desarrollo (BID), para ser utilizado en el financiamiento del Programa de
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Expansión de Redes y Reducción de Pérdidas Técnicas Eléctricas en

Distribución. Proponente, Poder Ejecutivo.

Para tales fines, vamos a leer primero la carta que nos envía el presidente
de la república en torno a la iniciativa No.05158-2024-2028-CD. Licenciada

Rosibel Lara, por favor, proceda.

Licenciada Rosibel Lara: Lectura comunicación presidente de la República:

Núm.: 027661

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados de la República Dominicana

Palacio del Congreso Nacional
Sus manos

Señor presidente de la Cámara de Diputados:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128, numeral 2,

literal d, de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27
de octubre de 2024, y en cumplimiento de las disposiciones del artículo 93,

numeral 1, literal k, de la Carta Magna, someto al Congreso Nacional, para
su conocimiento, discusión y aprobación, el Convenio de Crédito núm. CDO

1106 01 J, suscrito el 27 de agosto de 2025, entre la República Dominicana
y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), hasta por la suma de cien

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100(USD$
100,000,000.00), correspondiente al financiamiento del Proyecto de
Construcción de la Red de Saneamiento de San Cristóbal, el cual será

ejecutado por el Instituto Nacional de Aguas Potables y Aleantarillados
(INAPA).

El objetivo general del proyecto es mejorar de manera sostenible la situación

sanitaria, socioeconómica y medioambiental del municipio de San Cristóbal,

en que se estiman un impacto positivo para cien mil de sus habitantes. El

proyecto aspira a posicionarse como un piloto y precursor a escala nacional

en diversos aspectos: I) gestión sostenible de los servicios de agua y
saneamiento; y II) gestión de lodos en preparación de un marco normativo.

Además, como objetivos específicos se presentan: I) mejorar el acceso al
servicio público de recogida y tratamiento de aguas residuales del municipio
de San Cristóbal; 11) mejorar la calidad ambiental de territorio reduciendo

los vertidos de aguas residuales no tratadas en el río Nigua y por infiltración
en las capas freáticas; 111) contribuir a una gestión sostenible y eficaz del
servicio de saneamiento; y IV) contribuir al desarrollo económico y social de
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